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Señores  
Interesados 
Proceso REF. LPI-PIDTUCC-2023-001 “Adquisición de una flota de autobuses eléctricos, equipos de servicio de 
recarga eléctrica y capacitación para su operación para implementación de Piloto de Electromovilidad en la 
Ciudad Colonial de Santo Domingo” - Actividad 1.1.1.1 

ACLARACIONES NO. 2 

De nuestra consideración: 

Por la presente, se remite la segunda ronda de aclaraciones a las preguntas realizadas por interesados  en 
el proceso de referencia: 

Atentamente, 

Paloma M. Grullón 
Coordinadora de Adquisiciones 
Unidad de Adquisiciones del Programa (UAP)

UAP/pmg/24.07.23 

Duda Aclaración 
1. ¿Hay posibilidad de ofrecer un bus con

mayor largo de 7 metros y que tenga el
ángulo degiro necesario para la operación?

Las especificaciones técnicas en el Documento de 
Solicitud de Ofertas (SDO) marcan 7 metros como 
el límite de longitud mayor aceptable, por lo cual 
en principio un autobus que exceda estas medidas 
sustancialmente no cumplirías las especificaciones 
técnicas. Este es una aspecto que el Comité de 
Evaluación, en su calidad de técnicos expertos, 
deberá ponderar, considerando la magnitud del 
desvío en la longitud del bien ofertado. En este 
contexto, un desvío superior a 1 metro podría 
considerarse sustancial.  


